
No.

Denomina

ción del 

servicio

Descripció

n del 

servicio

Cómo 

acceder al 

servicio

(Se 

describe 

el detalle 

del 

proceso 

que debe 

seguir la o 

el 

ciudadano 

para la 

obtención 

del 

servicio).

Requisitos 

para la 

obtención 

del 

servicio

(Se deberá 

listar los 

requisitos 

que exige 

la 

obtención 

del 

servicio y 

donde se 

obtienen)

Procedimi

ento 

interno 

que sigue 

el servicio

Horario de 

atención 

al público

(Detallar 

los días de 

la semana 

y horarios)

Costo

Tiempo 

estimado 

de 

respuesta

(Horas, 

Días, 

Semanas)

Tipo de 

beneficiari

os o 

usuarios 

del 

servicio

(Describir 

si es para 

ciudadaní

a en 

general, 

personas 

naturales, 

personas 

jurídicas, 

ONG, 

Personal 

Médico)

Oficinas y 

dependen

cias que 

ofrecen el 

servicio

Dirección 

y teléfono 

de la 

oficina y 

dependen

cia que 

ofrece el 

servicio

(link para 

direcciona

r a la 

página de 

inicio del 

sitio web 

y/o 

descripció

n manual)

Tipos de 

canales 

disponible

s de 

atención

presencial

:

(Detallar 

si es por 

ventanilla

, oficina, 

brigada, 

página 

web, 

correo 

electrónic

o, chat en 

línea, 

contact 

center, 

call 

center, 

Servicio 

Automatiz

ado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de servicios

Link para 

el servicio 

por 

internet 

(on line)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio en 

el último 

período

(trimestral

)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio 

acumulati

vo 

Porcentaj

e de 

satisfacció

n sobre el 

uso del 

servicio

1

Certificación 

de Bienes y 

Raices

Emisión del 

certificado de 

poseer o no 

bienes 

inmuebles en 

la 

Jurisdicción 

del Cantón 

Mera

Tramite 

Externo del 

Ciudadano

1. Copia de la 

Cedula de 

Identidad y 

papeleta de 

votación 

actualizada                                                                                                        

2. Formulario 

de Bienes y 

Reices, 

original y 

copia

1. Revisión 

de los datos 

del 

solicitante en 

el SIC                                                                                    

2. Emisión 

del pago 

correspondie

nte al servicio

De Lunes a 

Viernes de 

08:00 a 

16:40

0.25 Inmediato
Ciudadanía 

en general

Oficina de 

Avaluos y 

Catastro del 

GAD 

Municipal del 

Cantón Mera

Dirreción: 

Provincia de 

Pastaza-

Cantón Mera-

Parroquia 

Mera-Calle 

Francisco 

Salvador 

Moral y 

Velasco 

Ibarra. 

Telefono: 

032-790-

Oficina y 

Ventanilla
Si http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/bienesRaices.pdf No Aplica 38 140 27%

2
Rectificación  

de  datos 

Este trámite 

permite 

actualizar en 

el sistema 

alfanumérico 

catastral 

datos 

correspondie

ntes a la ficha 

catastral

1. Obtener 

un 

levantamient

o 

planimetrico 

en la Jefatura 

de 

Planificación 

actualizada 

para brindar 

una 

aclaratoria 

del predio.                     

2. Certifcar 

mediante 

notario la 

aclaratoria 

brindada.

1. Cedula de 

identidad y 

papeleta de 

votación 

actualizada

2. Copia de 

escritura legal 

inscrita en el 

registro de la 

propiedad

3. Copia de la 

carta de pago 

predial del 

presente año                            

4. Plano de 

levantamient

o 

planimétrico 

georeferencia

do impreso y 

digital, 

coordenadas, 

con 

emplazamien

to de la 

construcción

.

1. Revisión 

de la 

Documentaci

ón                          

2. Ingreso a la 

base catastral 

del SIC, para 

las emisiones 

de cada año.                                                            

De Lunes a 

Viernes de 

08:00 a 

16:40

Variable de 

acuerdo al 

avaluo del 

predio

8 días
Ciudadanía 

en general

Oficina de 

Avaluos y 

Catastro del 

GAD 

Municipal del 

Cantón Mera

Dirreción: 

Provincia de 

Pastaza-

Cantón Mera-

Parroquia 

Mera-Calle 

Francisco 

Salvador 

Moral y 

Velasco 

Ibarra. 

Telefono: 

032-790-

141 Ext. 115

Oficina y 

Ventanilla
No "No exis te formulario" No Aplica 0 7 0%

3

Inscripcion 

en el registro 

de la 

propiedad

Es la gestión 

de la 

inscripción 

de la 

transferencia 

o la 

limitación al 

dominio de 

bienes 

inmuebles en 

el Registro de 

la Propiedad 

del Cantón 

Mera

1. Aviso 

otorgado por 

el Registro de 

la Propiedad  

1. Copia de 

escritura 

legalmente 

notarizada

2. Formulario 

lleno de aviso 

otorgado por 

el Registrador 

de la 

Propiedad.

1. Aviso 

otorgado por 

el Registro de 

la Propiedad  

De Lunes a 

Viernes de 

08:00 a 

16:40

Pago 

establecido 

por el 

registro de la 

propiedad de 

acuerdo al 

avaluó 

municipal o 

cuantia mas 

servicios 

administrativ

os

Inmediata 
Ciudadanía 

en general

Oficina de 

Avaluos y 

Catastro del 

GAD 

Municipal del 

Cantón Mera

Dirreción: 

Provincia de 

Pastaza-

Cantón Mera-

Parroquia 

Mera-Calle 

Francisco 

Salvador 

Moral y 

Velasco 

Ibarra. 

Telefono: 

032-790-

141 Ext. 115

Oficina y 

Ventanilla
Si http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/controlReg.pdf No Aplica 47 230 20%

JEFATURA DE 

AVALUOS Y 

CATASTRO 

DEL GAD 

MUNICIPAL 

DEL CANTÓN 

MERA

No.

Denomina

ción del 

servicio

Descripció

n del 

servicio

Cómo 

acceder al 

servicio

(Se 

describe 

el detalle 

del 

proceso 

que debe 

seguir la o 

el 

ciudadano 

para la 

obtención 

del 

servicio).

Requisitos 

para la 

obtención 

del 

servicio

(Se deberá 

listar los 

requisitos 

que exige 

la 

obtención 

del 

servicio y 

donde se 

obtienen)

Procedimi

ento 

interno 

que sigue 

el servicio

Horario de 

atención 

al público

(Detallar 

los días de 

la semana 

y horarios)

Costo

Tiempo 

estimado 

de 

respuesta

(Horas, 

Días, 

Semanas)

Tipo de 

beneficiari

os o 

usuarios 

del 

servicio

(Describir 

si es para 

ciudadaní

a en 

general, 

personas 

naturales, 

personas 

jurídicas, 

ONG, 

Personal 

Médico)

Oficinas y 

dependen

cias que 

ofrecen el 

servicio

Dirección 

y teléfono 

de la 

oficina y 

dependen

cia que 

ofrece el 

servicio

(link para 

direcciona

r a la 

página de 

inicio del 

sitio web 

y/o 

descripció

n manual)

Tipos de 

canales 

disponible

s de 

atención

presencial

:

(Detallar 

si es por 

ventanilla

, oficina, 

brigada, 

página 

web, 

correo 

electrónic

o, chat en 

línea, 

contact 

center, 

call 

center, 

Servicio 

Automatiz

ado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de servicios

Link para 

el servicio 

por 

internet 

(on line)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio en 

el último 

período

(trimestral

)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio 

acumulati

vo 

Porcentaj

e de 

satisfacció

n sobre el 

uso del 

servicio

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

31/08/2016

ARQ. JAVIER PAUCAR M.

jparquitectura3d@gmail.com

(03) 2790-141 EXTENSIÓN 115 

PLANIFICACIÓN 
Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d):

AVALUOS Y  CATASTROS 
Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de 

Trámites Ciudadanos (PTC)
http://www.tramitesciudadanos.gob.ec/institucion.php?cd=230

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/bienesRaices.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/controlReg.pdf
mailto:jparquitectura3d@gmail.com
http://www.tramitesciudadanos.gob.ec/institucion.php?cd=230


1

Aprobación 

De Planos Y 

Permisos De 

Construcción

Aprobación 

De Planos Y 

Permisos De 

Construcción

1. Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar en la  

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

2. Revisión 

de la 

documentaci

ón por parte 

del Técnico  

de 

Planificación.

3. Inspección 

de campo y 

legalización 

de 

formularios.

4. 

Legalización 

por parte  del 

Dir. Obras 

Públicas 

(firmas de 

responsabilid

ad).

5. Retirar un 

memorándu

m  en la 

1. Línea de 

fábrica 

aprobada ( 

edificar)

2. Compra de 

formulario de 

Revisión de 

planos para 

edificación. 

(Tesorería)

3. Compra de 

formulario de 

Permiso 

definitivo de 

construcción

.(Tesorería)

4. Formulario 

del INEC. 

(Planificación

)

5. 3 Juegos 

de Planos 

Arquitectónic

os. 

6. 3 juegos 

de Planos 

Estructurales 

(según el 

caso)

7. Memoria 

1. Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar en la  

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

2. Revisión 

de la 

documentaci

ón por parte 

del Técnico  

de 

Planificación.

3. Inspección 

de campo y 

legalización 

de 

formularios.

4. 

Legalización 

por parte  del 

Dir. Obras 

Públicas 

(firmas de 

responsabilid

ad).

5. Retirar un 

memorándu

m  en la 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

a) de 0 a 

200m2 el 

2*1000*cost

o de m2 de 

construccion   

b) de 201a 

400m2 el 

1,8*1000*co

sto de m2 de 

construccion     

c) de 401 en 

adelantem2 

el 

1,6*1000*co

sto de m2 de    

el costo de 

m2 de 

construccion 

se calculara 

en base al 

tipo de 

material a 

emplearse en 

la edificacion 

asi 40% de 

RBU 

construccio

m en madera, 

50% de RBU 

construccio

8 días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/revisionPlanos.pdf No aplica 3 13 100%

2
Registro De 

Profesionales

Registro De 

Profesionales

• Reunido los 

documentos, 

ingresar en la 

Dirección de 

Obras 

Publicas.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

• Legalización 

por parte  del 

Dir. Obras 

Públicas 

(firmas de 

responsabilid

ad).

• Pago en 

recaudación  

y entregar el 

recibo en la 

Jefatura de 

Planificación  

1. Solicitud 

dirigida  al 

Director de  

Obras 

Públicas

2. Copia de la 

Cédula de 

Identidad y 

papeleta de 

votación.

3. Copia del 

Título y copia 

del 

certificado 

del SENESCYT

4. Copia del 

carnet de 

afiliación.

5. 2 fotos 

tamaño 

carnet.

6.  Pago de 

25% de RBU 

por primera 

ves y la 

renobacion el 

10% del RBU

• Reunido los 

documentos, 

ingresar en la 

Dirección de 

Obras 

Publicas.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

• Legalización 

por parte  del 

Dir. Obras 

Públicas 

(firmas de 

responsabilid

ad).

• Pago en 

recaudación  

y entregar el 

recibo en la 

Jefatura de 

Planificación  

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

25% de RBU 

por primera 

ves y la 

renobacion el 

10% del RBU

Inmediato

Profecionales 

Arquitectos, 

Ingenieros,To

pografos ,etc 

en general

Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No No aplica No aplica 3 38 100%

3
Subdivisione

s

Subdivisione

s o 

fraccionamie

nto de lotes

• Compra 

formulario 

solicitud de 

Aprobación 

de 

fraccionamie

nto 

(Tesorería)

• Compra de 

formulario 

Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio 

(Tesorería).

• Compra de 

formulario 

del 

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería).

• Copia de la 

Escritura de 

la propiedad 

debidamente 

registrada.

• Certificado 

Registro de la 

Propiedad 

1. Compra 

formulario 

solicitud de 

Aprobación 

de 

fraccionamie

nto 

(Tesorería)

2. Compra de 

formulario 

Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio 

(Tesorería).

3. Compra de 

formulario 

del 

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería).

4. Copia de la 

Escritura de 

la propiedad 

debidamente 

registrada.

5. Certificado 

Registro de la 

Propiedad 

• Compra 

formulario 

solicitud de 

Aprobación 

de 

fraccionamie

nto 

(Tesorería)

• Compra de 

formulario 

Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio 

(Tesorería).

• Compra de 

formulario 

del 

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería).

• Copia de la 

Escritura de 

la propiedad 

debidamente 

registrada.

• Certificado 

Registro de la 

Propiedad 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

1% del avaluo 

catastral 

actualizado 

del predio

8días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ fraccionamiento.pdf No aplica 0 4 100%

4
Linderación Y 

Cerramiento

Linderación Y 

Cerramiento

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Luego se le 

entrega la 

documentaci

ón al  

topógrafo 

municipal, 

para  la 

ubicación de 

los linderos.

• Al 

momento 

que nos 

remite el 

topógrafo 

municipal se 

realiza el 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

1. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

2. Compra de 

formulario de 

línea de 

fabrica 

(Tesorería)

3. Compra de 

formulario 

del 

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4.  Compra 

de formulario 

de 

Cerramiento 

y 

Linderación. 

(Tesorería)

5. Copia de la 

Escritura.

6. Certificado 

Registro de la 

Propiedad.

7. Cédula de 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Luego se le 

entrega la 

documentaci

ón al  

topógrafo 

municipal, 

para  la 

ubicación de 

los linderos.

• Al 

momento 

que nos 

remite el 

topógrafo 

municipal se 

realiza el 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

3% del Salario 

Basico 

Unificado

4días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/cerramiento.pdf No aplica 0 20 100%

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/


5

Compra-

Venta Sector 

Rural

Compra-

Venta Sector 

Rural

PROCEDIMIE

NTO: 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

los 

documentos 

por parte de 

Jefatura de 

planificación. 

• Llenar los 

respectivos 

formularios 

(Jefatura de 

Planificación)

.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

1. Compra de 

formulario 

Aprobación 

Levantamient

o 

Planimétrico. 

(Tesorería)

2. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

3. Compra de 

formulario  

certificado  

Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4. Copia de 

pago de 

impuesto 

catastral

5. Copia de la 

Escritura.

6. Certificado 

Registro de la 

Propiedad. 

(actualizado)

7. Cédula de 

Identidad y 

PROCEDIMIE

NTO: 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

los 

documentos 

por parte de 

Jefatura de 

planificación. 

• Llenar los 

respectivos 

formularios 

(Jefatura de 

Planificación)

.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

3% del Salario 

Basico 

Unificado

8días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ levantPl.pdf No aplica 16 111 100%

6

Línea De 

Fábrica Para 

Edificación

Línea De 

Fábrica Para 

Edificación

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Se remite la 

documentaci

ón al Técnico 

de 

Planificación 

para que 

realice la 

revisión e 

inspección y 

llene los 

formularios.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

• Legalización 

1. Compra de 

formulario 

Línea de 

fábrica. 

(Tesorería)

2. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

3.  Compra 

de formulario  

Certificado 

del  Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4. Copia de la 

escritura y 

levantamient

o 

planimétrico.

5. Certificado 

Registro de la 

Propiedad.

6. Cédula de 

Identidad y 

papeleta 

votación del 

propietario.

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Se remite la 

documentaci

ón al Técnico 

de 

Planificación 

para que 

realice la 

revisión e 

inspección y 

llene los 

formularios.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

• Legalización 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

3% del Salario 

Basico 

Unificado

4días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ lineaFabrica.pdf No aplica 7 45 100%

7

Permiso  

Varios 

Trabajos

Permiso  

Varios 

Trabajos

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

la 

documentaci

ón por parte 

del Técnico 

de 

Planificación, 

inspección 

de campo y 

legalización 

de los  

formularios.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

1. Compra de 

formulario  

Línea de 

fábrica. 

(Tesorería)

2. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

3. Compra  

de formulario  

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4. Compra de 

formulario de 

varios 

trabajos. 

(Tesorería)

5. Copia de la 

Escritura.

6. Certificado 

Registro de la 

Propiedad.

7. Copia de la 

Cédula de 

Identidad y 

papeleta 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

la 

documentaci

ón por parte 

del Técnico 

de 

Planificación, 

inspección 

de campo y 

legalización 

de los  

formularios.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

4% del Salario 

Basico 

Unificado

4días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/variosTrabajos .pdf No aplica 1 4 100%

8

Compra-

Venta Sector 

Urbano

Compra-

Venta Sector 

Urbano

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Se remite la 

documentaci

ón al 

Topógrafo 

Municipal 

para que 

realice el 

levantamient

o 

planimétrico. 

• Revisión del 

levantamient

o 

planimétrico 

por parte de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

1. Compra  

de formulario 

Aprobación 

Levantamient

o 

Planimétrico. 

(Tesorería)

2. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

3. Compra de 

formulario  

Certificado 

del Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4. Copia de la 

Escritura.

5. Certificado 

Registro de la 

Propiedad.

6. Copia de la 

Cédula de 

Identidad y 

papeleta de  

votación del 

comprador y 

vendedor.

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Se remite la 

documentaci

ón al 

Topógrafo 

Municipal 

para que 

realice el 

levantamient

o 

planimétrico. 

• Revisión del 

levantamient

o 

planimétrico 

por parte de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

3% del Salario 

Basico 

Unificado

a) 4 días 

laborables 

cuando    los 

lotes sean 

hasta de 

1.000m2, a 

partir de la 

fecha de 

presentación.

b) 8 días 

laborables 

cuando los 

lotes sean 

desde 

1.001m2 

hasta 

5.000m2.

Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ levantPl.pdf No aplica 7 52 100%

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
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http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/
http://www.adminsitracionpublica.gob.ec/


9

Solicitud 

lineamientos 

para  lotizar 

y/o urbanizar

 (aprobación 

del ante-

proyecto)

Solicitud 

lineamientos 

para  lotizar 

y/o urbanizar

 (aprobación 

del ante-

proyecto)

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria

1. Solicitud 

dirigida a 

Alcaldía.

2. Copia de la 

escritura 

debidamente 

registrada

3. Certificado 

de Registro 

de la 

Propiedad 

actualizado

4. Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio.

5. Informe 

preliminar de 

la 

urbanización

6. Cuatro 

copias del 

ante-

proyecto de 

urbanización, 

a escala 1: 

1.000, sobre 

el plano 

topográfico 

actualizado 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

Sin costo 10días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No No aplica No aplica 0 0 100%

0

Solicitud 

lineamientos 

para  lotizar 

y/o urbanizar

 (aprobación 

del proyecto)

Solicitud 

lineamientos 

para  lotizar 

y/o urbanizar

 (aprobación 

del proyecto)

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria

dirigida al 

Alcalde o 

Alcaldesa

de no 

adeudar al 

Municipio

carta de pago 

impuesto 

predial

digital con 

toda la 

información 

que se 

presente 

georeferencia

da en 

coordenadas  

Utm WGS84 

zona 17 sur

propiedad 

del predio a 

urbanizarse 

en el que 

conste la 

inscripción la 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

1% del avaluo 

catastral 

actualizado 

del predio

10días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No No aplica No aplica 0 0 0%

1

Replanteo 

Urbano O 

Rural 

Replanteo 

Urbano O 

Rural 

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

los 

documentos 

por parte de 

Jefatura de 

planificación. 

• Llenar los 

respectivos 

formularios 

(Jefatura de 

Planificación)

.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

1. Compra de 

formulario 

Aprobación 

Levantamient

o 

Planimétrico. 

(Tesorería)

2. Compra de 

formulario 

Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio. 

(Tesorería)

3. Compra de 

formulario  

certificado  

Plan 

Regulador. 

(Tesorería)

4. Copia de 

pago de 

impuesto 

catastral

5. Copia de la 

Escritura.

6. Certificado 

Registro de la 

Propiedad. 

(actualizado)

• Una vez 

reunido los 

requisitos, 

ingresar  en la 

Secretaria de 

la Jefatura de 

Planificación.

• Revisión de 

los 

documentos 

por parte de 

Jefatura de 

planificación. 

• Llenar los 

respectivos 

formularios 

(Jefatura de 

Planificación)

.

• Elaboración 

del 

memorándu

m para 

recaudación 

(cobro de la 

tasa por 

servicios 

técnicos y 

administrativ

os). 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

3% del Salario 

Basico 

Unificado

a) 4 días 

laborables 

cuando    los 

lotes sean 

hasta de 

1.000m2, a 

partir de la 

fecha de 

presentación.

b) 8 días 

laborables 

cuando los 

lotes sean 

desde 

1.001m2 

hasta 

5.000m2.

Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ levantPl.pdf No aplica 7 38 100%

2

Certificación 

permiso de 

uso del suelo

Documento 

que los 

usuarios 

necesitan 

para 

implantar 

cualquier 

tipo de 

negocio 

dentro del 

territorio del 

Cantón Mera

Una vez 

presentado 

todos los 

requisitos 

por la 

ventanilla de 

recepción de 

documentos, 

una vez 

cumplido el 

plazo se 

deberá 

acercar a la 

Jefatura de 

planificación 

para retirar el 

documento 

pertinente.

1.- presentar 

un oficio 

dirigido al Sr. 

Alcalde del 

Cantón Mera 

solicitando 

se extienda la 

Certificación 

el Uso del 

Suelo y 

detallando 

para que 

establecimien

to es y la 

ubicación en 

donde se 

encuentra.

2.-Certificado 

del Registro 

de la 

Propiedad 

(Actualizado)

3.-Copia de la 

cedula de 

identidad y 

papeleta de 

votación 

tanto del 

propietario 

como del 

1.- presentar 

un oficio 

dirigido al Sr. 

Alcalde del 

Cantón Mera 

solicitando 

se extienda la 

Certificación 

el Uso del 

Suelo y 

detallando 

para que 

establecimien

to es y la 

ubicación en 

donde se 

encuentra.

2.-Certificado 

del Registro 

de la 

Propiedad 

(Actualizado)

3.-Copia de la 

cedula de 

identidad y 

papeleta de 

votación 

tanto del 

propietario 

como del 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:30 pm

1 % RBU 4días
Ciudadanía 

en general
Planificacion

http://www.

municipiome

ra.gob.ec/                                              

Telf: 032-790-

141                    

Ext: 109

Ventanilla No No aplica No aplica 4 34 100%

RECAUDACIÓN 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d): VICTOR GALLEGOS

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA ingvictorgallegos@gmail.com

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA (02) 790-141 EXTENSIÓN 109

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  05/09/2016)

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): JEFATURA DE PLANIFICACION

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Portal de Trámite Ciudadano (PTC)

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

http://www.municipiomera.gob.ec/                                              Telf: 032-790-141                    Ext: 109
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No.
Denominació

n del servicio

Descripción 

del servicio

Cómo 

acceder al 

servicio

(Se describe 

el detalle del 

proceso que 

debe seguir la 

o el 

ciudadano 

para la 

obtención 

del servicio).

Requisitos 

para la 

obtención 

del servicio

(Se deberá 

listar los 

requisitos 

que exige la 

obtención 

del servicio y 

donde se 

obtienen)

Procedimien

to interno 

que sigue el 

servicio

Horario de 

atención al 

público

(Detallar los 

días de la 

semana y 

horarios)

Costo

Tiempo 

estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de 

beneficiarios 

o usuarios 

del servicio

(Describir si 

es para 

ciudadanía 

en general, 

personas 

naturales, 

personas 

jurídicas, 

ONG, 

Personal 

Médico)

Oficinas y 

dependencia

s que 

ofrecen el 

servicio

Dirección y 

teléfono de 

la oficina y 

dependencia 

que ofrece 

el servicio

(link para 

direccionar a 

la página de 

inicio del 

sitio web y/o 

descripción 

manual)

Tipos de 

canales 

disponibles 

de atención

presencial:

(Detallar si es 

por 

ventanilla, 

oficina, 

brigada, 

página web, 

correo 

electrónico, 

chat en línea, 

contact 

center, call 

center, 

teléfono 

Servicio 

Automatizad

o

(Si/No)

Link para descargar el formulario de servicios

Link para el 

servicio por 

internet (on 

line)

Número de 

ciudadanos/

ciudadanas 

que 

accedieron al 

servicio en el 

último 

período

(trimestral)

Número de 

ciudadanos/

ciudadanas 

que 

accedieron al 

servicio 

acumulativo 

Porcentaje 

de 

satisfacción 

sobre el uso 

del servicio

1

Venta de  

especies 

valoradas

Certificado 

de no 

adeudar al 

Municipio

1.- En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud  en 

forma física 

al sr. 

Contribuyent

e 

1.-Se solicita 

la cédula de 

identidad. 2.-

Se verifica si 

el señor 

contribuyent

e no adeuda 

a la 

Municipalida

d.3.- Se llena 

los datos 

certificando 

si adeuda o 

no a la 

Municipalida

Entrega   de 

especies  

valoradas al 

sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
1.83 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av. Salvador 

Moral-Mera- 

Recaudación

(02)790-141 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/noAdeudar.pdf NO APLICA 140 894 100%

2

Venta de  

especies 

valoradas

Certificado 

Plan 

Regulador

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega   de 

especies  

valoradas al 

sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/planRegulador.pdf NO APLICA 49 284 100%

3

Venta de  

especies 

valoradas

Solicitu de 

línea de 

fábrica

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/lineaFabrica.pdf NO APLICA 21 93 100%

4

Venta de  

especies 

valoradas

Solicitud de 

aprobación : 

Levantamien

to 

planimétrico

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/levantPl.pdf NO APLICA 41 218 100%

5

Venta de  

especies 

valoradas

Solicitud 

sobre bienes  

raiíces

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/bienesRaices.pdf NO APLICA 13 76 100%

6

Venta de  

especies 

valoradas

Solicitud de 

aprobación 

de 

fraccionamie

nto

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
54.9 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/fraccionamiento.pdf NO APLICA 1 5 100%

7

Venta de  

especies 

valoradas

Comprobant

e de pago de 

impuesto de 

alcabalas

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/alcabalas.pdf NO APLICA 20 106 100%

8

Venta de  

especies 

valoradas

Impuesto a 

las Utilidades  

y plusvalia 

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/plusvalia.pdf NO APLICA 9 87 100%

9

Venta de  

especies 

valoradas

Revisión de 

planos  para 

edificación

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/revisionPlanos.pdf NO APLICA 1 18 100%

10

Venta de  

especies 

valoradas

Permiso para 

construir 

cerramiento 

y linderación

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega   de 

especies  

valoradas al 

sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/cerramiento.pdf NO APLICA 6 31 100%

11

Venta de  

especies 

valoradas

Solicitud de 

varios 

trabajos

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega   de 

especies  

valoradas al 

sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
7.32 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/variosTrabajos.pdf NO APLICA 2 6 100%

12

Venta de  

especies 

valoradas

Permiso 

Definitivo de 

Construcción 

para 

edificaciones

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/permisoDefinitivoC.pdf NO APLICA 1 15 100%

13

Venta de  

especies 

valoradas

Permiso para 

ocupación 

de espacios 

y vía pública

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
3.66 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ocupacionEspecies.pdf NO APLICA 3 15 100%

14

Venta de  

especies 

valoradas

Permiso para 

factibilidad 

de agua

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega   de 

especies  

valoradas al 

sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
18.3 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/factibilidadAgua.pdf NO APLICA 4 20 100%

15

Venta de  

especies 

valoradas

Permiso de 

conexión de 

agua

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
18.3 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/conexioAgua.pdf NO APLICA 4 20 100%

16

Venta de  

especies 

valoradas

Informe de 

Factibilidad 

Ambiental

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
18.3 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/conexioAgua.pdf NO APLICA 1 1 100%

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mera 

http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/noAdeudar.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/planRegulador.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/lineaFabrica.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/levantPl.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/bienesRaices.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/fraccionamiento.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/alcabalas.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/plusvalia.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/revisionPlanos.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/cerramiento.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/variosTrabajos.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/permisoDefinitivoC.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/ocupacionEspecies.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/factibilidadAgua.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/conexioAgua.pdf
http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/conexioAgua.pdf


17

Venta de  

especies 

valoradas

Informe 

Técnico 

Ambiental

1.-En 

recaudación 

se entrega la 

solicitud en 

forma física 

al Sr. 

Contribuyent

e

Entrega al sr. 

Contribuyent

e para su 

trámite 

respectivo

08:00 a 

16:30
29.28 Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/conexioAgua.pdf NO APLICA 0 0 #¡DIV/0!

18

Cobro de 

impuestos, 

tasas y 

contribución 

especial de 

mejoras

1.-El Sr. 

Contribuyent

e acude a 

recaudación 

con la cédula 

de identidad  

a que se le 

informe 

sobre cuanto 

adeuda a la 

Municipalida

d

Cédula de 

identidad

1.-El Sr. 

Contribuyent

e con la 

cédula de 

identidad 

acude a la 

oficina de  

recaudación 

municipal 

para efectuar 

el pago de 

los 

impuestos. 

2.-Se verifica 

si el señor 

contribuyent

e adeuda a la 

Municipalida

d.3.-se 

informa la 

cantidad a 

pagar según  

lo que arroje 

el sistema si 

esta de 

acuerdo paga 

el 

impuesto.4.-

Sella y firma 

los recibos 

08:00 a 

16:30
Al instante

Ciudadanía 

en general
Recaudación

Av.Salvador 

Moral-Mera-

Recaudación 

(02) 790-

141 - 

extensión 

114

Ventanilla SI http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/mejoras.pdf NO APLICA 559 3463 100%

No.

Denomina

ción del 

servicio

Descripció

n del 

servicio

Cómo 

acceder al 

servicio

(Se 

describe 

el detalle 

del 

proceso 

que debe 

seguir la o 

el 

ciudadano 

para la 

obtención 

del 

servicio).

Requisitos 

para la 

obtención 

del 

servicio

(Se deberá 

listar los 

requisitos 

que exige 

la 

obtención 

del 

servicio y 

donde se 

obtienen)

Procedimi

ento 

interno 

que sigue 

el servicio

Horario de 

atención 

al público

(Detallar 

los días de 

la semana 

y horarios)

Costo

Tiempo 

estimado 

de 

respuesta

(Horas, 

Días, 

Semanas)

Tipo de 

beneficiari

os o 

usuarios 

del 

servicio

(Describir 

si es para 

ciudadaní

a en 

general, 

personas 

naturales, 

personas 

jurídicas, 

ONG, 

Personal 

Médico)

Oficinas y 

dependen

cias que 

ofrecen el 

servicio

Dirección 

y teléfono 

de la 

oficina y 

dependen

cia que 

ofrece el 

servicio

(link para 

direcciona

r a la 

página de 

inicio del 

sitio web 

y/o 

descripció

n manual)

Tipos de 

canales 

disponible

s de 

atención

presencial

:

(Detallar 

si es por 

ventanilla

, oficina, 

brigada, 

página 

web, 

correo 

electrónic

o, chat en 

línea, 

contact 

center, 

call 

center, 

Servicio 

Automatiz

ado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de servicios

Link para 

el servicio 

por 

internet 

(on line)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio en 

el último 

período

(trimestral

)

Número 

de 

ciudadano

s/ciudada

nas que 

accediero

n al 

servicio 

acumulati

vo 

Porcentaj

e de 

satisfacció

n sobre el 

uso del 

servicio

1

Solicitud de 

Instalcion de 

Acometida de 

Agua Potable

Beneficio 

para los 

ciudados al 

acceder al 

servicio de 

Agua Potable 

1. Realizar 

solicitud 

dirigida a  

Alcaldia.                                       

2. Llenar 

formulario de 

factibilidad 

del servicio 

3. Presentar 

el permiso de 

construccion 

debidamente 

aprobada

4. Copia de la 

escritura 

legalmente 

inscrita                     

5. Certificado 

de no 

adeudar al 

municipio                                     

6. Copia de la 

cedula y 

papeleta de 

votación.         

7. Pago por 

concepto de 

instalacion. 

1. Llenar 

formulario de 

factibilidad 

del servicio 

2. Presentar 

el permiso de 

construccion 

debidamente 

aprobada

3. Copia de la 

escritura 

legalmente 

inscrita                

4. Certificado 

de no 

adeudar al 

municipio          

5     . Realizar 

el 

seguimiento 

a la solicitud 

hasta la 

entrega de la 

respuesta.        

1. La 

solicitud llega 

a la máxima 

autoridad de 

la institución.

2. Previa 

autorizacion 

remiten a la 

Jefatura de 

Agua Potable 

y 

Alcantarillado

.

3. Se llenan 

los 

formularios 

correspondie

ntes.                

4. Presentan 

los 

documentos 

habilitantes   

5. Cancelan 

los valores 

establecidos 

previo 

informe 

tecnico de 

factibilidad.

6. Se ejecuta 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:40 pm

5 % RBU - 

Formulario 

de 

Fabtibilidad         

5% RBU - 

Formulario 

de Servicio de 

Agua     10% 

RBU - Por 

instalacion 

de acometida 

del Servicio 

de Agua

8 días
Ciudadanía 

en general

Jefatura de 

Agua Potable 

y 

Alcantarillado

http://www.muni

cipiomera.gob.e

c/                                              

Telf: 032-790-

141                                   

Ext: 116

Oficina de 

atencion al 

cliente.

No
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS                                                    

http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/factibilidadServicios.pdf                                                                                

SOLICITUD DE SERVICIOS                                         

http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/solicitudServicios.pdf 

N/A 43 489 70%

2

Solicitud de 

Instalcion de 

Acometida de 

Alcantarillado

Beneficio 

para los 

ciudados al 

acceder al 

servicio de 

Alcantarillado

1. Realizar 

solicitud 

dirigida a  

Alcaldia.                                  

2. Llenar 

formulario de 

factibilidad 

del servicio 

3. Presentar 

el permiso de 

construccion 

debidamente 

aprobada

4. Copia de la 

escritura 

legalmente 

inscrita                

5. Certificado 

de no 

adeudar al 

municipio         

6. Copia de la 

cedula y 

papeleta de 

votación.         

7. Pago por 

concepto de 

instalacion. 

1. Llenar 

formulario de 

factibilidad 

del servicio 

2. Presentar 

el permiso de 

construccion 

debidamente 

aprobada

3. Copia de la 

escritura 

legalmente 

inscrita                

4. Certificado 

de no 

adeudar al 

municipio          

5     . Realizar 

el 

seguimiento 

a la solicitud 

hasta la 

entrega de la 

respuesta.        

1. La 

solicitud llega 

a la máxima 

autoridad de 

la institución.

2. Previa 

autorizacion 

remiten a la 

Jefatura de 

Agua Potable 

y 

Alcantarillado

.

3. Se llenan 

los 

formularios 

correspondie

ntes.                

4. Presentan 

los 

documentos 

habilitantes   

5. Cancelan 

los valores 

establecidos 

previo 

informe 

tecnico de 

factibilidad.

6. Se ejecuta 

Lunes a 

Viernes             

Horario:                      

8:00am a 

13:00pm                      

y                                      

1:30pm a 

4:40 pm

5 % RBU - 

Formulario 

de 

Fabtibilidad,     

Intalacion de 

acometida  

del Servicio 

de 

Alcantarillado

8 días
Ciudadanía 

en general

Jefatura de 

Agua Potable 

y 

Alcantarillado

http://www.muni

cipiomera.gob.e

c/                                              

Telf: 032-790-

141                                                                                               

Ext: 116

Oficina de 

atencion al 

cliente.

No
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS                                                    

http://www.municipiomera.gob.ec/LeyTransparencia2016/factibilidadServicios.pdf                                             N/A 3 192 90%
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